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Alicante y sus subalternas.
Badajoz i d ......................
Bailen i d ............ ...................
Barcelona id .  . .......... ..
Benavente i d . ......................... ..1
Bilbao id .  . . . . . . . . . . . .  .j
Burgos id .....................................
Cádiz i d .......................................
Córdoba id ..................................
Coruña i d ...................................
Écija i d .........................................
Granada i d ....................
Guadalajara i d .........................
Lérida i d ........................... .
Logroño id ......... ........................!
Lugo id .............. ...........................;
Madrid id .....................................
Málaga i d .....................................:
Mallorca id ..................................
Manzanares id ...........................;
Medina del Campo id ............ -j

i Murcia id .....................................
Orense id .....................................:
Oviedo id .....................................
Pamplona i d ......................
Salamanca id ............................. !
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Sevilla id . ...................................¡
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Tarancon id ............................... !
Toledo i d . . . .  ............................
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Valencia id.................................
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Zaragoza i d ................................
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p  Las causas ijuc ha ti producido ios aüm ím tos bajas e'fe a a Vi e f 1 po r t tí l i e  p h d ( ^  rs. po 
Hntas á continuación de los respectivos estados parciales ¡nn c c a  - < < « < ^ loé ,¡0o rs. presentarla un aum ento de 16,85< 
arroba basta fin de Marzo últim o eri 'que se fijo en  XM ele modo que « a c tú a  cajo M -■ t

' * nA Uga,r dtí 1;¡ de 3<>,0Ip a u e ^ M t m d  to en daharias pertenecen ni estado parcial del m es de Jumo ante- 
. 2 - , Los valores que fundan la cotttpiiiacion d .  b , ¡ Kj0 p, publicación del estado general* com o sucedería  si hubiera do es- 

ñ o r , habiéndose tom ado esta determ inación  pata  no im u i'ia i dem asía m i . ,
perarse la rem isión de los datos de Jiilio.

MINISTERIO DE ESTADO.

Publicación. =  Gabriel F e r ra í i ,  presbítero, 
Cardenal de la santa Iglesia rom ana, del títu
lo de S. Quirico y Santa Julia,  abad  comen
dador perpétuo y ordinario de San Vicente y 
S. Anastasio a le tre Fontane, Secretario de Es
tado de su Santidad el Papa Pió IX , nuestro 
Señor:

Habiendo sido ratificado y cangeado so
lemnemente el dia 30 del corriente Julio por 
Su Santidad Pió IX, nuestro  señor, el convenio 
concluido ya entre el plenipotenciario de la 
misma Su Santidad y el plenipotenciario de 
S. M. Carlos Alberto, Rey de C e n te n a , sobre 
el comercio recíproco entre los súbditos de 
ambos Estados, el santo Padre nos ha m anda
do expresamente publicarle en Roma y en to
do su dominio temporal, á fin de que desde este 
dia se observe en todas sus partes el mismo 
convenio, á cuyo electo insertamos aqui su te
nor literalmente.

Dado en la secretaría de Pistado. Roma 3 i 
de Julio de 1847. =  Gabriel F er ia t i ,  Carde
nal.

Convenio concluido entre Su Santidad Pió IX, Pa
pa, y S. 31. Carlos A lberto , Bey de Cerdeña.

En nom bre de la Santísima T rin idad ,  su 
Santidad el Sumo Pontífice reinante y S. M. 
el Rey de C e rd e ñ a , deseosos ambos de lle
var  á"efecto cualquiera obra de la cual pue
dan esperar ventajas sus amados súbditos, 
han dirigido sus cuidados á consolidar, ex ten 
der  y aum enta r  las relaciones comerciales en
tre los dos Estados, y por tanto han determ i
nado estipular un  tratado, en fuerza del cual 
se auxiliarán  en diferentes puntos los in tere
ses de los respectivos pueblos; se conseguirá 
también igualmente el objeto deseado de ver 
estrecharse mas los vínculos de buena arm o
nía y las amigables relaciones que lian existi
do constantemente entre ambos Gobiernos, pa
ra cuyo efecto han tenido á bien nom brar  r e 
cíprocamente por sus plenipotenciarios :

Su Santidad al Emmo. y Rmo. Sr. Cardenal 
Pascual Gizzi, del título de Santa Pudeneia- 
na ,  caballero gran cordon de la S. M. orden 
de San Mauricio y San Lázaro, gran cruz de 
la orden de Leopoldo de Bélgica, Secretario de 
Estado de la misma Su Santidad:

S. M. el Rey de Cerdeña al Sr. m arques 
Domingo Pácelo, caballero de la S. IV. o r 
den de San Mauricio y San Lázaro, condeco
rado con la orden Otomana del Mérito, su en
viado extraordinario  y ministro plenipoten
ciario cerca de la Santa Sede; los cuales, des
pués de haber  cangeado sus respectivos ple
nos poderes hallados por los mismos en bu e 
na forma , han convenido en los artículos si
guientes :

Art. i? Habrá en los dominios de las altas 
partes contratantes libre reciprocidad de co
mercio y de navegación.

Sus respectivos súbditos podrán  via jar ,  re
sidir ó traficar l ibremente en cualquiera parte 
de los Estados de cada una de las mismas: 
para  este efecto gozarán de la misma seguridad 
V protección de las cuales gozan ios habitan
tes del pais donde los mismos residan, con 
condición empero de sujetarse á las leyes y a 
los reglamentos que esten ó estuvieren vigen
tes.

No serán los mismos obligados bajo ningún 
pretexto á pagar otros dere hos ó impuestos si 
no los que se pagan ó pudieren  pagarse por 
las naciones mas favorecidas.

E starán  los mismos exentos de cualquier 
servicio, bien sea por tierra, bien sea por mar, 
de empréstitos forzosos y de cualquiera con
tribución ex traord inaria ,  como no sea general 
ó establecida por las leyes.

Sus habitaciones, almacenes y lodo lo que 
, haga parte  de ellos y les pertenezca para  olí— 
ijeto de comercio ó de residencia, serán respe
tados; no estarán  sujetos á visitas ó pesquisas 
vejatorias; no podra hacerse ningún examen 
ó inspección arb it ra r ia  de sus libros, papeles 
ó cuentas comerciales, ni podran  practicarse 
estas operaciones de otro modo que ó conse
cuencia de sentencia legal de tribunales com
petentes.

Las altas partes contratantes se comprome
ten a garantir  en cualquiera ocasión á ios súb
ditos de la otra que residan en los propios 
dominios la seguridad personal del mismo 
modo que es garantida á sus súbditos ó á los 
súbditos y ciudadanos de las naciones mas fa
vorecidas.

Art. 2.° Cualquiera clase de géneros ú ob
jetos de comercio, productos naturales ó de 
industria d é lo s  Estados de la Santa Sede, ó 
de cualquiera otro pais que puedan ser im
portados legalmente en buques sardos en los 
puertos del reino de Cerdeña ,  podrán igual
mente ser importados alli en buques del Es
tado pontificio sin deber pagar otros ó mayo
res derechos, de cualquiera denominación que 
s e a n , cobrados á nom bre y á favor del Gobier
na , de las autoridades locales ó de .cualquiera 
establecimiento p r iv a d o , si no ios que paga
ren si ueren  importados en buques sardos, 
y reciprocamente se establece Jo -misino para

estos en los puertos del Estado de Su San
tidad.

Art. 3.° Los buques pontificios que se ha
llen cargados ó en lastre en los puertos del 
reino de Cerdeña , y recíprocamente los b u 
ques de este que se hallen cargados ó en las
tre en los puertos de los Estados de la Santa 
S ede ,  serán tratados á su en trada ,  salida y 
duran te  su permanencia bajo el mismo pie que 
los buques nacionales para todo lo respectivo 
á los derechos de tonelage, de pilo la ge , de 
puerto , de faro , de cuarentena , de dársena, 
patente y otros, bajo cualquiera denominación 
que tengan, que se cobren en nombre y á 
favor deí Gobierno, de las autoridades locales 
ó de cualquier establecimiento.

Art. 4.° Para mayor claridad de los dos a r 
tículos precedentes se establece que la con
dición lijada en los mismos será la misma, 
bien sea que los buques do las dos naciones 
vengan directamente do sus puertos r e s p e c t i 
vos ó de oíros extranjero*.

Art. 5.° Cualquiera clase do géneros y ob
jetos de comercio que puedan ser exportados 
legalmente de los puertos del Estado pontifi
cio en buques nacionales, podrán serlo tam
bién en buques sardos, sin deber por esto pa
gar otros ó mayores derechos , cualquiera que 
sea la denominación , cobrados en nombre ó 
á favor del Gobierno , de las autoridades lo
cales ó de establecimientos particulares, que 
los que deberían  pagar siendo exportados en 
buques pontificios , y recíprocamente lo mismo 
se establece á favor de estos por la exporta
ción que hacen de los puertos de los dominios 
de S. M. el Rey de Cerdeña.

Art. 6.° En el Estado de la Santa Sede no 
se impondrán otros ó mayores derechos de 
importación á los productos naturales ó de in 
dustria del reino de Cerdeña , ni en este se 
impondrán á los productos naturales ó de in
dustria de aquel, mayores ú otros derechos de 
importación que los impuestos sobre semejan
tes artículos provenientes de otros países. 
Igualmente no se pondrá obstáculo ó prohibi
c ión , sea el que fuere ,  á la importación ó ex
portación de cualquier artículo proveniente del 
suelo ó de la industria de los Estados de la 
Santa Sede , ó del reino de Cerdeña , á la en
trada ó salida de los puertos de ambos países 
que no sea aplicable á cualqu era otra nación.

Art. 7.° Queda convenido expresamente 
que los artículos precedentes no se aplican do 
ningún modo á la navegación do las costas, ó 
sea cabotaje, que cada una de las dos altas 
partes contratantes se reservan exclusivamen
te en sus respectivos territorio?.

Art. 8.° A consecuencia de los artículos 
que preceden , S. M. el Rey de Cerdeña de
clara que todos los derechos diferenciados de 
la tercera parte del derecho de adm inistra
ción, establecidos en sus Estados por decreto 
de 17 de Enero de 1825 sobre el aguardiente, 
sobre el vino y grano, sobre los aceites, sobre 
las castañas y harina de castaña , sobre los 
granos y trigo , sobro el arroz y sobro las le
gumbres infranti , como asimismo sobre el acei
te á la exportación , y cualquiera otro derecho 
diferencial que pudiese también ser establee-i
do por otros decretos, tanto á la importación 
como á la exportación, á favor de ia propia 
b a n d e r a , y en perjuicio d é l a  del Estado pon
tificio, son y quedan abolidos por todo el tiem
po que dure el presente tratado.

Y por su parte la Santa Sede, en correspon
dencia á la renuncia por parte  del Rey de 
Cerdeña á los derechos diferenciales á favor 
de la bandera  pontificia, declara que mien
tras dure el presente tratado,  el derecho á 
que actualmente están sujetos los que ade
lante se especificarán, se reducirá á favor de 
la bandera sarda del modo siguiente , á saber: 
el carbón de plomo (biacca) y los higos secos, 
del 25 por 100 las 100 libras; las plantas ver
des de cualquiera especie, semillas de flores, 
las simientes de los prados y las demas lla
madas oleaginosas, del 30 por 100, y la a r -  
desia ó lavagria , de la tercera parte deí ac
tual derecho cada i 00 libras.

La reciprocidad establecida en este t ra 
tado no so extiende á los premios que por las 
dos altas partes contratantes puedan darse res
pectivamente á los propios súbditos fiara el 
fomento de la construcción de buques do la 
propia bandera. .................

Art. 9.° A fin de evitar cualquiera equi
vocación respecto á la norma con que quedan 
lijadas las condiciones que establecen la na
cionalidad de los buques, se conviene que se
rán considerados como buques sardos los 
construidos en los Estados de S. M. sarda , ó 
(fue siendo tomados al enemigo por los navios 
de guerra de S. M., ó por sus súbditos pro
vistos ríe patente de m a rc a ,  hayan sido d e 
clarados regularmente de Buena presa r como . 
también todos los buqués que hubieron sido 
condenados por cualquier tribuna! competente 
por contravención á las leyes contra el tráfico 
de negros, con tal que sean los mismos poseí
dos, navegados y registrados según las leyes 
del reino do Cerdeña; que sean dé culera .pro
p iedad de uno ó mas súbditos sardos, y que  el 
capitán y las dos terceras par tes  d e  ín^ tr fpu -  
'laeion sean súbditos sardos’: las -mismus vigías



s<* seguirán para establecer la nacionalidad de? 
los buques pontificios*

Art. 10. En caso de naufragio de un bu 
que perteneciente á una de las dos altas par
tes contratantes en cualquier sitio de los res
pectivos dominios , no solo se prestará cual
quiera suerte de asistencia á los naufragados, 
sino también á los buques, sus partes y res
tos y sus aparejos, v todos los objetos que les 
correspondan. Eos papeles hallados á bordo, 
como laminen los objetos y los géneros que 
hubiesen sido cebados al mar y que se hubie
sen salvado , no serán de ningún modo rete
nidos, bajo cualquier pretexto que sea.

Al contrario, los-sobredichos buques , efec
tos y géneros serán conservados y devueltos 
mediante el. pago de los gastos de salvamento 
y de conservación , como también de los de
rechos de aduana, de cuarentena y otros que 
en semejante caso pagaría un buque nacional. 
Eo mismo se hara con el producto de la venta 
de estos objetas si las circunstancias la exigie
ren inmediatamente.

En el sobredicho caso, ios cónsules, v ice 
cónsules o agentes comerciales respectivos 
estarán autorizados para intervenir en esto á 
fin de prestar la asistencia á sus conacionales. 
Si empero se originasen redamaciones le
gales respecto al naufragio y los electos y gé
neros del buque .naufragado, estas reclama
ciones se someterán- á la decisión de los tri
bunales competentes del pais.

Art. 11. Eos súbditos traficantes del uno 
participarán en los Estados y puertos del otro 
pais de todas las ventajas de comercio y de 
navegación que gozan actualmente en él los 
extrangeros de cualquiera nación.

Si en lo sucesivo una de las (los altas par
tes ron i rulan‘os concediese á otra nación cual
quiera favor especial por lo que toca al co
mercio y navegación, este favor será común 
inmediatamente á la otra parte, gozando de 
él gratuitamente si la concesión fuese gratuita, 
ó concediendo la misma compensación ú otra 
equivalente si la concesión fuese condicio
na!.

Art. 12. Los buques de una de las dos na
ciones que se hallaren en las costas depen
dientes do la otra sin intención de entrar en 
puerto, ó habiendo entrado en él, no descar
garon todos ó parle de sus géneros, gozarán 
do ios mismos privilegios, ventajas y acogida 
que ios buques de las naciones mas favore
cidas.

Art. 13. Tanto los buques mercantes pon -  
iiieios que debieren hacer escala forzosa en 

cualquier puerto del reino de C erd eñ a , como 
igualmente los buques de este que la hicieren 
también forzosa en los puertos del Estado pon
tificio sin ejecutar ninguna operación de co
mercio, y con solo el objeto de reparar cual
quiera avería, ó evitar los peligros de cual
quiera tempestad, serán considerados y trata
dos, bajo cualesquiera respectos, como los bu
ques nacionales, con tal que las causas que 
hayan determinado la escala sean reales y 
evidentes.

En todo lo relativo á la colocación de los 
bu qu es ,  su cargamento y descargo en los 
puertos, diques, playas, golfos y ríos de los 
dos Estados, no se hará distinción de calidad 
entre los de la una y de la otra Potencia.

Art. ?-4. Las dos altas partes contratantes 
se reconocen mutuamente el derecho de en
viar y nombrar cónsules, vicecónsules ó agen
tes comerciales ó los puertos ó ciudades co
merciantes de los respectivos Estados donde 
lo estimaren oportuno.

Art. 15. Los cónsules de cualquiera clase 
que sean nombrados debidamente por sus res
pectivos Gobiernos , no podrán entrar en el 
ejercicio do sus funciones sin el prévio exe
quátur del Gobierno en cuyos dominios van á 
residir.

Art. 16. A fin de evitar cualquier motivo 
do discusión ó disputa , y con objeto de fijar de 
iiti modo claro el carácter, las funciones, atri
buciones. facultades é inmunidades de los 
cónsules de cualquiera clase que sean, ambas 
altas partes contratantes reconocen, conforme 
á los principios generales del derecho de gen
te s , que los cónsules, de cualquiera clase que 
sean, no son sino meros agentes comerciales,
\ por consiguiente sin derecho para tratar ni 
discutir icomo no fueren comisionados espe
cialmente para ello, lo que en tal caso debe
rán probar; con el Gobierno en cuyo Estado 
residan , las cuestiones políticas que puedan 
ocurrir,  y sin la inmunidad que el derecho 
i itornacíónal concede á los ministros y agen
tes diplomáticos.

Gozarán no obstante en su persona, como 
en el ejercicio de sus funciones y en la protec
ción que deben conceder á sus nacionales en 
sus negocios mercantiles, de la consideración 
y privilegios que se conceden ó  los cónsules 
de las demás naciones observándose en esto 
la mas estrecha igualdad y reciprocidad.

Art. 17 Si los cónsules respectivos hicie
ren especulaciones com ercia les , estarán obli
gados á someterse, respecto á esto, á las m is
mas le\es, usos y costumbres á que están su
jetos los individuos privados de su nación 
y los súbditos de los demas Gobiernos con los 
males existen Halados de amistad, comercio 
v navegación.

Art. 18. Queda convenido expresamente 
que si una de las dos altas partes contratan
tes nombrase cónsul suyo destinado á residir 
en un puerto ó ciudad comerciante de la otra

á un súbdito de esta, dicho cónsul, á pesar de 
su calidad de agente extrangero, continuará 
siendo considerado como súbdito ó ciudadano 
de la nación á que pertenece , y estará sujeto 
por consiguiente á las leyes y reglamentos á 
los cuales se hallan sujetos los nacionales en el 
lugar de su residencia , sin que empero esta 
obligación loque en nada al ejercicio de sus 
funciones consulares y á la inmunidad de 
sus archivos.

Art. Í9. Sin perjuicio de cuanto queda es
tablecido en el artículo precedente, ambas al
tas partes contratantes convienen en recono
cer recíprocamente en los dichos cónsules ó 
ciudadanos que la otra hubiese nombrado, 
todas las distinciones con las cuales el Go
bierno que los nombró hubiese tenido á bien 
condecorarlos, siempre en conformidad á las 
leves vigentes en los respectivos paises.

Art. '20. Los sobredichos cónsules, vicecón
sules ó agentes comerciales estarán autoriza
dos para pedir á las autoridades locales la bu s
ca , arresto y detención de los desertores de 
los navios de guerra ó mercantiles de sus res
pectivas naciones. Se dirigirán para este obje
to por escrito á los tribunales, jueces y oficia
les competentes, presentando copia de los li
bros de registro del buque ú otros docum en
tos suficientes para comprobar que los indi
viduos reclamados hacían parle de la tripula
ción, en cuyo caso no podrá rehusarse la e x 
tradición. Luego que sean arrestados estos 
desertores, serán puestos inmediatamente á 
disposición de los cónsules, vicecónsules ó 
agentes comerciales, y podrán ser encarcela
dos en las cárceles del pais á requerimiento y 
á costa de los que hacen la reclamación hasta 
que puedan ser restituidos al buque á que 
pertenecen ó enviados á su pais en otro tam
bién nacional, en el término preciso de tres 
meses, á contar desde el d i a del arresto, pa
sado el cual sin que hayan sido mandados á 
su pais, serán puestos en libertad, y no po
drán ser encarcelados segunda vez por la mis
ma causa. Pero si el desertor ó desertores re
clamados hubiesen cometido cualquier delito, 
se suspenderá la entrega de su persona hasta 
tanto que el juez que conozca en su causa ha
ya pronunciado su sentencia y haya sido esta 
puesta en ejecución.

Art. 21 Los cónsules tendrán facultad de 
dirigir las operaciones relativas á socorrer y 
salvar los buques de su respecdva nación que 
hubieren naufragado ó estuvieren en peligro 
de (dio, sin (pie la autoridad local deba mez
clarse sino en lo correspondiente al arreglo 
conveniente y á la conservación del orden. Po
drán igualmente lijar las averías de dichos bu
ques, á no ser que esten interesados en ello ha
bitantes del pais ó que existan estipulaciones 
contrarias (mire los armadores, cargadores v 
aseguradores del buque.

Art. 22. .Aunque dichos cónsules no ejer
cen jurisdicción alguna, según queda estable
cido en el art. 16, podrán no obstante ser ele
gidos arbitros y amigables componedores en 
las cuestiones mercantiles que puedan susci
tarse entre los individuos de su nación, ó en
tre uno de estos y otros del pais donde reside 
el cónsul , siempre que las partes interesadas 
quieran someterse voluntariamente á sus de
cisiones. Pero no se podrá privar á estas del 
derecho de recurrir á la justicia del pais en 
que residen, bastando para ello que un solo 
litigante lo reclame.

Art. 23. Su Santidad, secundando el deseo 
de S. M. el Rey de Gerdeha, consiente en ex
tender las estipulaciones del presente tratado 
al principado soberano de Monaco, puesto bajo 
la protección de S. M. sard a , mediante reci
procidad de parle de dicho principado.

Art. 24. El presente tratado estará vigente 
por 10 años, que principiarán á correr desde 
el eange de las ratificaciones, y mas allá de 
este término hasta espirar 12 meses después 
que una de las altas partes contratantes hu
biere dado aviso á la otra de su intención de 
hacer cesar el efecto de él, reservándose el 
derecho cada una de las altas partes contra
tantes de dar semejante aviso á la otra en el 
término de los primeros nueve años, y que
da convenido entre las mismas que cumplidos 
los 12 meses después que semejante aviso de 
la una de las altas parles contratantes'hubie
se sido recibido por la otra, el presente tra
tado y todas las estipulaciones que contiene 
dejarán de ser obligatorias por las dos partes.

Art. 29. El presente tratado será aprobado 
y ratificado por Su Santidad el Sumo Pontífi
ce reinante y por S. M. el Rey de C erdeña, y 
las ratificaciones serán eangeadas en Roma en 
las cinco semanas de la .fecha de haberse fir
mado, v antes si fuese posible.

En fe de lo cual los sobredichos plenipoten
ciarios lo han firmado y puesto en él el sello 
de sus armas.

Roma 3 de Julio de 1847.——Pascual Gizzi, 
Cardenal.-—E. S.-^--Páselo.— E. S.

3 . a S E C C I O N .  — ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
YEPES.

El ayuntamiento de la Villa de Y epes, con 
autorización superior y bajo las condiciones 
que oslan de manifiesto en la secretaría á car

go del que refrenda, vende en pública licita
ción la piedra de sillería labrada que produz
ca un Rano situado á las inmediaciones, de la 
población, tasado perílicamente en cantidad 
de 10,156 rs. vn.

El primer remate tendrá electo el domin
go 12 de Setiembre próximo venidero, y el 
segundo con la mejora del cuarto el jueves 
inmediato 16 del mismo, ambos en la sala ca
pitular de diezá doce (le sus respectivas ma
ñanas.

Yepes 39 de Agosto de 1 8 4 7 .= P o r  acuerdo 
del ayuntamiento, Juan Antonio Ocaña Re
dondo , secretario.

4 .a S E C C I O N .  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

El Sr. I). Ramón Riaza, abogado  de los tri
bunales  nac iona les ,  juez de prim era  instancia 
de esta villa de Alcántara y su partido é:e.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
acreedores de Antonio. Celedonio y Pablo Ga
llego, vecinos de la villa de Ceciavin, hijos y 
herederos de Lino , para que concurran por 
sí ó por persona autorizada con poder bastan
te á la junta general que se ha señalado para 
el dia 2o de Setiembre próximo venidero y 
hora de las once de su mañana en la casa (fe 
audiencia de este mi juzgado, á consecuencia 
de haber-pretendido se-le admíta la cesión de 
bienes de dichos Antonio, Celedonio y Pablo 
Gallego; prevenidos los • acreedores que no 
asistan de (pac en lo que determine la junta 
les parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcántara á 26 de Agosto de ¿847.---- 
Ramón Riaza.r— por mandado del Sr, juez, 
Agustín fmjan Cava.

I). Juan Alonso de León, juez (le primera 
instancia de esta ciudad de Alcalá la Real y 
pueblos de su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las 
personas que se crean (ron derecho á ios bie
nes de la capellanía .colativa que en la igle
sia mayor de es a ciudad fundó Urraca Alonso 
de Aramia . muger de Diego Monte de la Isla, 
para que en el término preciso de 30 dias, c o n 
tados desde la inserción de este edicto en la Ga
ceta del Gobierno , se presenten en este mi ju z 
gado por medio de procurador con poder bas
tante á decir de su justicia , pues si lo hicie
ren se les oirá y guardará la que tengan, 
parándoles de lo contrario el perjuicio que 
lia ya lugar.

Dado en la (dudad de Alcalá la Real á M 
de Agosto de 1847~-Juan Alonso de León.—  
Por mandado de S. S. , Juan de Dios Lima.

D. Rafael de Y¿ irgas y üelés, abogado de los 
tribunales nacionales, juez de primera instan
cia de esta villa de Baena y pueblos de su 
partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á la propiedad de los 
bienes de la capellanía que en la parroquial de 
buque fundó Doña Isabel Gómez Calvo, vacante 
por haber contraido matrimonio I). Juan Calvo 
de León, su ¡último poseedor, para que en el 
preciso término de 30 dias , cpie principiarán 
desde el en que se haga este anuncio en la Gar
ceta de Gobierno y Boletín oficial de esta provin
cia , comparezcan en este juzgado y escriba
nía del infrascrito á deducirlo: bajo apercibi
miento (jue de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, según que asi lo tengo 
mandado en providencia de este dia.

Dado en Baena á 25 de Agosto de 1847.—  
Rafael de Vargas y Uclés. ■■■--Por mandado de 
dicho Sr. juez,  Manuel María Santaella.

En virtud de providencia del Sr. I). Miguel 
Isidro Alvarez, auditor honorario de Marina y 
juez primero de primera instancia de esta 
ciudad, por el presente se cita, llama y em
plaza á todos los que se crean con derecho á 
los bienes del patronato que en la parroquial 
de San Vicente de esta repetida ciudad Ilin
dara Juan de Dueñas, para (pie en el preciso 
y perentorio término de 30 dias, contados 
desde la publicación del presente en la Gacela 
del Gobierno, se personen a deducirlo en este 
juzgado por sí ó por medio de apoderado le
galmente autorizado; entendidos (pie pasado 
el citado término sin verificarlo se procederá 
á la declaración y adjudicación de los bienes 
que constituyen la dotación de aquel, y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar. Y en 
virtud á lo mandado se inserta el presente.

Sevilla 21 de Agosto de 1847.— José Gonzá
lez Mora.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS-UNIDOS.

N u e v a - Y o r k  3  d e  a c o s t o .

[Del Sun.)
Las noticias políticas carecen de importan

cia. El estado sanitario de Vera cruz se ha me

jorado. id gobernador americano de osla pla
za lia sabido por conducto secreto que iba á 
ser atacada por los mejicanos cuando saliera 
el general Paredes, y en su consecuencia ha 
adoptado las medidas de defensa (jue exigían 
las circunstancias.

Por conducto fidedigno se han recibido 
cartas de Méjico, en las cuales se asegura que 
Santana se muestra favorable á la paz, y que 
se declarará públicamente en este sentido lue
go que el partido de la paz lome algún ascen
diente. Ignorábase todavía en Yeracruz si ha
bia sido Santana ó el Congreso quien habia 
nombrado los comisarios encargados de ha
blar con Mr. Trist, plenipotenciario america
no: pero como aun no se sabia si se habia 
reunido el Congreso, muchos creían que los 
comisionados habían sido nombrados por el 
mismo Santana, lo cual ha hecho creer en sus 
sentimientos pacíficos. Los comisionados so ha
bían reunido el 7 de Julio. El general Pillow 
hal.)ia llegado á Puebla el 8. El 11 se habían 
dado los primeros pasos en las negociaciones, 
y hasta esta fecha no había hecho ningún mo
vimiento el general Scott.

 ____  I

(Del Journal du Havre.)

Se empieza á dudar del nombramiento de 
los comisionados mejicanos encargados de tra
tar con Mr. Trist. Aunque generalmente se 
conviene en las intenciones pacíficas de la 
mayoría del pueblo mejicano, nada se sabe 
de cierto sobre las verdaderas disposiciones 
do Santana. Unos confian en el próximo arre
glo. apoyándose en el testimonio de los pe
riódicos mejicanos, (jue afirman haberse em 
pezado las negociaciones; otros solo ven en 
estos preliminares un medio empleado por el 
dictador para ganar tiempo; otros por último, 
refiriéndose á un negociante francés de T a m -  
pico , cjue salió de Méjico el 6. aseguran que 
d  Congreso mejicano no se hallaba reunido, 
y (jue es falso el nombramiento de los com i
sionados y todo lo (jue sobre esto se ha p u 
blicado.

El general Paredes ha salido de Yeracruz 
escoltando un fuerte convoy ;  se decía (jue los 
mejicanos le esperaban en Puente nacional 
para disputarle otra vez el paso. Las com uni
caciones con el ejército invasor se hallan 
muy interrumpidas, y las guerrillas enemigas 
son numerosas, por lo cual no hay noticias 
de Puebla. Solo se sabe que el general Pillow 
entró con refuerzos en (ficho punto el 8 de 
Julio.

AMERICA.

M o n t e v i d e o  2 4  d e  j u m o .

(Del Express.)

El pliego en que iba la orden relevando á 
Mr. Ouseley , debia ser entregado á lord IIow- 
den para (jue le presentara. Dicho pliego esta
ba cerrado y firmado. El general Rosas ha 
accedido á la audiencia pedida por lord I low - 
den , pero advirtiéndole que desearía evitar 
lodo aquello que pudiera causar algún disgus
to á Mr. Ouseley. Se dice que lord Howden 
presentará el despacho de separación en au
diencia particular y no pública. Con general 
exlrañeza se ha visto que los comerciantes y 
residentes ingleses en Montevideo han di
rigido varios mensajes de gracias al barón 
DeíTaudis y al almirante Eaine por la protec
ción que de ellos han recibido: se ha extraña
do con tanta mas razón, cuanto (fue el co
mercio no habría tenido la menor ■ interrup
ción , si no hubiera sido por los ocho me
ses de fuerte oposición hecha por el barón 
Detíaudis á la ratificación del convenio de 
Mr.Ilood.

Eos que firman estas felicitaciones están lo
dos mas ó menos interesados en la aduana de 
Montevideo y en otras especulaciones locales. 
Se dice que Mr. Ouseley, el barón Deffaudis y 
el almirante Laine tratan de dar un manifies
to de todo lo ocurrido, para (jue sea público 
en Francia y en Inglaterra.

Idem 26.

( Del T im es .)

Mr. Ouseley, antiguo ministro del Gobierno 
inglés cerca de la República argentina, ha 
regresado á Inglaterra á bordo del Curazao, 
que ha traído nuevas noticias del Rio de la 
Plata. El almirante francos y el ministro de 
dicha nación , que también ha sido reempla
zado, salieron del Rio para Brest pocos dias 
antes que el Curazao. Eos comerciantes es
peran muy poco de la misión de lord H ow 
den.

(Del Standard.)

Eos negocios de Buenos-Aires no se encuen
tran en una situación satisfactoria, pues un ar
reglo seria ahora el precursor de una guerra 
con Das-Antas.

AUSTRIA.

V I ENA 1 8  DE AGOSTO.

( Del Diario alonan de Francfort.)

El jefe de los campesinos Szedlak, que en 
el dia del peligro se distinguió combatiendo en 
favor del Austria, y á quien la nobleza pola
ca pretendía hacer pasar por un criminal, ha 
obtenido hace poco de S. M. el Emperador una 
medalla de oro. Se ha reconocido que todos 
los cargos dirigidos contra él eran calumnio
sos. y que habia obrado con lealtad en el es
tablecimiento del orden.

DINAMARCA.

El. SENEUR 20 DE AGOSTO.

(De la Gaceta de Auysburyo.)

La escuadra rusa, compuesta de nueve n a -  
\ ios de línea, cuatro fragatas, un bergantín, 
una corbeta y dos vapores armados que ha 
estado cruzando en el mar Negro.para e jerci
tar á las tripulaciones, fondeó ayer en esta 
rada. La escuadra permanecerá cuatro ó cin
co (lias, (luíante los cuales se proveerá de ví
veres frescos, y en seguida se dará á la vela 
para Cronstadt.

Se aguarda también (‘1 arribo de la escua
drilla rusa que regresa de Inglaterra á Rusia, 
conduciendo á su bordo á S. A. 1. el archidu
que Constantino.

ITALIA.

F O R L I  18 DE Ag o STO.

( Del Diario de los Debates.)

El consejo municipal de esta ciudad ha p r e 
sentado al prologado extraordinario Mr. Save-  
lli un mensaje semejante al (jue las ciudades 
de Ravena y de Faenza han acordado á conse
cuencia de la ocupación de Ferrara por los 
austríacos V de la protesta del cardenal Giae— 
ehi. El consejo municipal de Forli declara ha
llarse dispuesto á hacer toda clase de sacrifi
cios para defender la independencia del Sobe
rano Pontífice.

T URIN 22 DE IDEM.

(Del mismo.)

Acaba de esparcirse en esta ciudad una 
noticia importante. Se dice (jue el Rey Carlos 
Alberto ha protestado de la manera mas for
mal contra la ocupación de Ferrara por los 
austríacos, de cuya protesta parece se haiv 
mandado copias á todas las Potencias. Ade
mas se dice que el Rey ha escrito al Papa 
ofreciéndose á auxiliarle con su ejército y 
marina en el caso en (jue la independencia 
de los Estados pontificios fuese atacada por el 
Austria.

Imposible es formarse una idea del entu
siasmo que ha producido esfa noticia. Se tra
ta de iluminar toda la ciudad esta noche; mas 
corno se asegura (jue la protesta’ se publicará 
mañana en el periódico oficial, se aguarda
rá probablemente á la noche de dicho dia pa
ra hacer esta demostración.

( Del Commerce.)

Las cartas de Liorna del 21 anuncian que 
la ocupación de Ferrara ha producido en la 
ciudad y sus cercanías tal fermentación en los 
ánimos que ha movido á los austríacos á aban
donar los puestos que ocupaban en la ciudad, 
y se han retirado á la fortaleza.

Sin embargo , esta retirada parece ser pro
visional , pues tres regimientos atravesaron el 
Po el 1 6  con destino á reforzar la guarnición 
de Ferrara, y poder con mayor desahogo ocu
par los puestos que momentáneamente ha 
abandonado.

En Toseana se hallaban los ánimos bastante 
agitados, y se aseguraba (jue el Gran Ducado 
tendida en breve un nuevo Ministerio com
puesto de las personas siguientes :

El Príncipe Corsino, gobernador de Liorna; 
el conde Serristorri , gobernador de Pisa ; el 
marques Lapponi y Ridolfi , personajes todos 
que gozan de general estimación en loscana.

También se aseguraba como positiva la pró
xima organización de la Guardia nacional.

F r o n t e r a s  d e  I t a l i a  2 1 d e  a g o s t o .

(Del Constitutionnel.)

A cada protesta del cardenal Ciacchi, lega
do de Ferrara, el conde Radetzky , general en 
jefe del ejército austríaco de Italia, responde 
con una nueva amenaza. La segunda protesta 
del cardenal llegó al cuartel general el dia 14 
por la tarde, y el 15 por la mañana sê  clió la 
orden para pasar el Pó y dirigirse á herrara 
á otro refuerzo de tropas imperiales. En efec-

F O L L E T I N .

LOS CUARENTA Y CINCO.

COR

ALEJANDRO DEMAS.

(Continuación)

— Permitidme, una Observación; eso tiene 
\ isosTíe espionaje.

— jDe espionaje! ¿Lo creeis así? repuso fria- 
rnenle; Loignac; acaso tengáis razón, pero 
vedó.’.., •

AI mismo tiempo ;sacó de su ropilla un pa
pel y.Jo^oresentp á. Garmainges; este lo d e s -  
•(iol:;]ó',yJluypj.dt>‘SÍ§tiiente: • •

Iíaoe(Í^ifU:i!^jdn.:..a Mr. dé May enríe ̂  si por 
■i'Qsnalixl&d*skuhüveCá presentarse en el Louvre: 

— ¿ Y  írrVypy'eguntó E ó ig n a c ,
 .. „

— ¿Y qué contestáis 2
— Que es muy justo , replicó Ernanton salu

dando á su jefe con respeto: seguiré a Mr. de 
Mayenne.

Diciendo esto se retiró.

CAPITULO III.

Los vecinos de París.

El duque de Mayenne , de quien; tanto se 
ocupaban en el jjalacio del Louvre y que.no pen- 
saira en los cuidados que su arribo á la capi
tal acababa de despertar , salió del palacio de 
Guisa por una puerta secreta; y con bolas y, 
espuelas, montado en su soberbio alazan, 
se dirigió al Louvre seguido de tres caballeros, 
como si acabase de llegar de viaje.

Mr. d ’Epernon, advertido de su visita, man
dó qu$ se la- anunciasen al Rey.

Mr. de Loignac , enterado también por su 
parle de cuanto ocurría, hizo pasar segundo 
aviso á los Cuarenta y Cinco, y según la orden, 
anterior se hallaban á la hora convenida 
quince en las antecámaras, quince en la., 
.parteexterior y catorce en el cuarle).

Decimos catorce, porque habiendo recibido 
Ernanton una comisión especial no estaba in
cluido en el número d e s ú s  compañeros.

A pesar de estas disposiciones, como el 
acompañamiento de Mr. de Mayenne no ins
piraba temor alguno, la segunda escuadra de 
los Cuarenta y (anco obtuvo la autorización 
necesaria para entrar en el cuartel.

Mr. de Mayenne, introducido en la cámara 
de S. M ., se presentó con respeto, y el Rey le 
acogió afectuosamente.

-—; Hola, hola! primo m ió ,  le dijo-'Enrique. 
¿Con (jue habéis venido á visitar á-Paris?
. — Sí,  señor, contestó Mayenne; he creído 

■ que en nombre de mis hermanos y en el mió 
debía recordar á V. M. que somos sus mas 
fieles súbditos.
I  — Eso se sabe tanto, respondió el R e y ,  que 
dejando aparte el placer que me ocasiona 
vuestra visita , podíais haberos ahorrado la 
molestia del viaje. Por lo tanto se me figura 
que otra es la causa de vuestra venida.

— Señor,  temia que se hubiese alterado 
vuestra benevolencia respecto á la casa (le 

.Guisa- á consecuencia ..de los extraños/rumo
res que nuestros enemigos .circulan de un 
tiempo á esta parte.

— ¿Qué rumores ? preguntó el Rey con 
aquella especie de candor que le hacia tan 
temible para sus mayores amigos.

— ¡C óm o! exclamó Mayenne desconcertado. 
¿Nada ha llegado á los oídos de V. M. que 
sea desfavorable para nosotros?

— Primo mió, repuso el Rey, sabed de una vez 
para siempre (jue á nadie consentiría que ha
blase mal de los Guisas; y como todos saben 
esto mismo, al parecer mucho mejor que vos, 
resulta que nadie se atreve á despegar los la
bios, señor duque.

— Por consiguiente, observó Mayenne, no 
me pesa haber venido, va que he tenido el 
honor de ver á mi Rey y de conocer sus favo
rables disposiciones, aunque confieso que tal 
vez ha podido ser inútil mi precipitación.

— ¡Oh duque! Paris es una gran c iudad, de 
la cual se saca provecho en todas épocas.

— Es c ie rto , señor , pero mi obligación me 
llama á Soissons.

— ¿Qué obligación, duque?
— La del servicio de V. M.
— Bien, b ie n ,  Mayenne; proseguid como 

habéis comenzado, porque %yo sé apreciar y 
reconocer como debo la conducta de mis ser
vidores.

El duque se retiró sonriéndose, y el Rey vol
vió á entrar en su gabinete frotándose las 
manos.

Loignac hizo una seña á Ernanton, quien 
halvló al oido á su asistente, y acto continuo 
siguió á los cuatro caballeros.

El criado se dirigió á las caballerizas, en 
tanto que Garmainges continuaba á pie su 
ronda.

No podía perderse la pista de Mr. de Mayen
ne, supuesto que la indiscreción de Perducas 
de Pincorney habia hecho conocer en Paris la 
llegada de un ‘Principe de la casa de Guisa 
Al esparcirse esta noticia, los buenos ciudada
nos de la Liga habían empezado á salir de sus 
casas y á presentarse en público para seguir 
las huellas de su jefe.

El duque de Mayenne era fácil de conocer 
por sus anchas espaldas, su redondeado talle 
y espesa barba.

Habíanle pues seguido hasta las puertas del 
palacio del Louvre, y en ellas le aguardaban 
los buenos ciudadanos para acompañarle has
ta su morada.

En vano Mayneville procuraba separar á los 
mas celosos, d ic iéndoles:

— Basta de entusiasmo, a m i g o s  míos; basta



í o , un -cuerpo de caballería pasó el río el 
día 16.

A pesar de estas demostraciones, el entu
siasmo por el Papa se extiende en Lombar- 
día lo mismo que en toda Italia. El pueblo se 
reunió en las plazas de Milán para cantar el 
himno de Pió IX ;  la policía procuró inútil
mente impedir  estas demostraciones: no osó 
sin embargo echar mano de medidas de ri
gor.

En Parma todos los habitantes se arman, 
porque temen alguno que otro exceso de parte 
de los soldados, y se dice que un batallón austría
co ira á reforzar la guarnición de Plasencia.

Se espera en el Piamonío que el partido 
liberal moderado hará una respetuosa mani
festación al Rey  para inducirle á entrar de 
una manera franca en el camino de las refor
mas , y á declararse en favor del Papa.

Se (fice que el Rey Carlos Alberto publicará 
algunas medidas importantes con ocasión del 
congreso general de la sociedad agrícola del 
reino, que tendrá lugar en Casalcel 30 y 31 de 
Agosto. Señóla que la Gaceta Piamontesa1 d iario 
oficial de Tur in ,  copia hace algunos dias los 
artículos de los diarios de Roma, Bolonia y 
Tosca na que son favorables á la reforma y 
contrarios á la intervención austríaca.

F R A N CIA.

P a r í s  26 di: a g o s t o .

(Del D iario  de los Debates.)

Los periódicos alemanes hablan de un pro
yecto de (‘arubio de territorio entre el I lanno- 
ve  \ el Gran Ducado de Oldemburgo y la Di
namarca, cuyo proyecto se concibió hace dos 
anos con el objeto de construir un camino de 
hierro desde la ciudad de Lubeck á la de 
I lambnrgo.

El ( irán Duque de O ldemburgo debe ceder 
Eutin ó el Principado de Lubeck á la Dina
m arca, recib iendo en cambio del ITannover 
una parte de la Fris ia oriental: la Dinamarca 
cederá el Lanem burgo al llannover. Las dife
rencias que resultaren se compensarán en me
tálico. Se dice que este proyecto encuentra 
todavía alguna resistencia por parte de la 
Dinamarca.

[D e l ?nismo.)

Hemos recib ido una carta de Tetuan que 
contiene curiosos pormenores acerca de la po
sición respectiva de A b d - e l -K a d e r  y del E m 
perador de Marruecos.

A b d -e l -K a d e r  acaba de salir de su inacción, 
y  amenaza, según dicha carta, derrocar el 
trono de Muley Ábderrahman. Desde la desgra
ciada acción para las tropas del Emperador, 
en que el ¿unir venció y cortó la cabeza á S i -  
d i -A l im er  , ha arrojado completamente la 
máscara , y manda en Rifa como en un pais 
conquistado , haciendo rizia en las tribus 
que no se someten sin resistencia: recluta tro
pas, irnpme contribuciones, y  poco después 
de su acción contra S id i-A h m er  , el último go
bernador de R ifa ,  atacó la gran tribu de 
ios Xaleias que ha saqueado sin p iedad : ha 
variado sus silos, y exig ido ademas una gruesa 
contribución en metálico. Sin embargo, el E m 
perador obra con tal lentitud que es de su
poner que sus tropas no harán ningún m o v i 
miento contra el amir hasta que pase el Ra- 
rnadan, dando asi lugar á A b d -e l -K a d e r  para 
que acabe de organizar su ejército , y le ins
pire la confianza que conduce siempre á la 
victoria. Ilace un mes que salió de Marruecos 
el Em perador ,  y todavía no ha llegado á Fez, 
aunque ya están en este último punto el n u 
meroso ejército de sus mugeres y de sus hi
jos , que le preceden en el v i a j e , y un formi
dable  tren de cadenas, armas y municiones.

El viaje del Emperador inspira todavía mas 
temor á sus vasallos que la perspectiva de una 
guerra con Abd-e l-Kader .  Muley Abderrahm an 
lia dicho que quedaría memoria 'de este viaje, 
y en efecto, antes de salir de Marruecos man
dó decapitar 300 personas, y  cortar los pies y 
las manos á otros 10 individuos. En todos los 
puntos del tránsito ordena numerosas ejecu
ciones , y va sembrando los caminos de cadá
veres y de miembros humanos. Las prisiones 
de Fez están llenas de desgraciados acusados 
de estar en correspondencia con A b d - e l - K a 
der , y los verdugos se preparan á cumplir las 
órdenes del Emperador. La consternación es 
g en e ra l ; los habitantes de los campos y de las 
ciudades por donde no ha pasado todavía Mu
ley  Abderrahman esperan su llegada temblan
do, porque la única causa que le impulsa á co
meter tan horrorosas atrocidades es el deseo de 
apoderarse de las riquezas de los que condena 
á muerte para subvenir con ellas á los gas
tos de la guerra sin que se resienta su teso
ro particular. El tener fama de rico es un de
lito que merece la muerte en esta ocasión, y 
desde que salió Muley Abderrahm an de Mar
ruecos ha enviado ya á Fez algunas carava
nas de camellos cargados  de dinero. ¡D ichoso 
el que pueda salvar la vida entregando sus 
riquezas !

(De la Presse.)

Es indudable ya el rompimiento entre Abd - 
e l -K ad er  y Muley A b d e r ra h m a n ; y aun
que el primero se fortifica mas de cada 
dia en la parte de R i f a , es tal la precau
ción con que el segundo ha salido de Marrue
cos que no parece sino que teme llegar á 
presencia de su nuevo enemigo.

El Gobierno inglés observa no sin grande 
atención los acontecimientos, y el gobernador 
de G ibra ltar,  so color de acompañar á Ben- 
Abbu  , que anda á punto de recobrar lo per
dido , parece que se traslada á Tánger con el 
objeto de ver  las cosas mas de cerca. Bien 
que B en -A b b u  no sea mas que un simple al
caide (ca id ) á las órdenes del bajá de L a r -  
rad ie,  ha sido tratado como un Príncipe, pues 
se le han puesto (‘entínelas á la puerta , y el 
gobernador de la ciudad le ha festejado y v i 
sitado con frecuencia.

Pasa B en -A bbu  por amigo de los intereses 
franceses; y la Inglaterra, que no p ierde oca
sión, por insignificante que saa, de favorecer 
los suyos, anda ya solícita del buen término 
de sus deseos, alimentando esperanzas, tanto 
mas fundadas, cuanto que los marroquíes son 
siempre del último que llega y del que mas 
ofrece; siendo de advert ir  que una de las co
sas que mas han contribuido á poner alerta á 
las autoridades de Gibraltar es la noticia, al 
parecer acreditada, de que. el Emperador 
mahometano ha pedido auxilio al Gobierno 
francés, por si llegase el caso de necesitarle, 
deseoso de conocer su disposición, y aunque 
con respecto á este asunto nada se sabe, ya 
muestra la Inglaterra no poca inquietud y te
mor de que solo los franceses intervengan en 
has cosas de M arruecos , al par que envid ia y 
despecho al v e r  la predilección con que 
Abderrahm an mira á la Francia.

T iempo há que la mayor parte de los bu
ques que salen de Gibraltar para Rabat van 
casi todos (‘argados de menesteres de guerra, 
y especialmente de pólvora, para el E m pera
dor, cuyos aprestos son en el dia de mucha 
mas consideración que cuando se ha tratado 
de empeñar la guerra con los franceses. A b 
derrahman es cíe condición blanda y pusilá
nime, y asi no es difícil ven ir  en conocim ien
to del género de temor que su pecho abriga 
en el punto mismo en que se prepara á en 
trar en guerra con el terrib le am ir, el cual 
tiene muchos aficionados y parciales en todas 
las ciudades de Marruecos y en la milicia m is
ma del im per io ,  ejército granado, y quien 
entusiasmado arde en deseo de m edir  su es
pada con la del enemigo. Contribuyen á sus
tentar el entusiasmo ele sus soldados su fir
meza, su arrogancia, y el continuo desafiar al 
Emperador. Poco tiempo hace que S id i-M o -  
hammad, hijo de M ulev-Abdorrahman , es
cribió una carta al amir llena de moderación, 
en la que le manifestaba que dejase el te rr i
torio de Marruecos si no queria verle  en la 
dura necesidad de valerse de las armas para 
echarle de R i fa ;  y á ella contestó A b d -e l -K a 
der con palabras provocativas en otra que hi
zo pública, y  de que envió copia á su p r in c i
pal agente en Gibraltar.

Hé aqui su sustancia:
«S i  el Emperador tu padre no tiene otro ad

versario mas temible que tú (pie oponerme, 
bien puedo dorm ir tranquilo. Y  pues el espí
ritu del mal ha extrav iado tu razón, y tú te 
has decid ido á tratar como á enemigo al ac re -  
contador de la fe muslímica, ven  si te atre
ves, y  Dios decidirá entre nosotros. Tem or  
tienes de apartarte de los muros de F ez ,  y 
allá será menester que yo vaya á buscarte. 
Tus amenazas á nadie ponen espanto; sabé
rnoslo de tí por exper ien c ia , y  conocemos has
ta dónde alcanzan tus fuerzas. Unos pocos sol
dados franceses bastaron á derrotar tu mas 
lucido ejército , y  el recuerdo de tal hecho 
conservamos bien grabado en la memoria. Hoy 
te desafio yo y  te aguardo no sin harta con
fianza.))

Luego que Sidi-Mohammad hubo leido la 
carta, la envió  á su padre como hijo respe
tuoso y humilde, pid iéndole consejo y  supli
cándole que vin iese luego á Fez cuanto antes 
pudiese. Ignórase todavía el efecto que habrá 
causado la carta en el ánimo de A b d e rra h 
man.

Vése pues claramente el extremo á que han 
llegado las cosas y el encono de ambos parti
dos que tan próximos están á ven ir  á las 
manos.

Supónese que A b d - e M ía d e r  acaba de ale
ja r  para poner en lugar seguro su deira, y 
poder obrar mas libre y desembarazadamen
te. A l  presente tiene enderredor de sí cerca 
de 1,000 combatientes, mitad caballeros y la 
otra mitad peones. En cuanto ¿d entusiasmo 
que ha llegado a inspirar, no todo es hijo (leí 
prestigio de su nombre , pues tienen parte y 
m uy principal sus larguezas y dones, que tanto 
contrastan con los hábitos parsimoniosos de 
Abderrahman, el cual, con tener muchas r iqu e 
zas, no piensa en otra cosa que en acrecentar 
las, desmereciendo así en el concepto de sus 
vasallos, al par que Abd-e l-Kader  únicamente 
se reserva una parte poco crecida de los des
pojos, y  d istribuye generosamente el resto, 
engendrando gran afición á su persona y ha
ciendo desear su autoridad y ¿dteza en sus 
parciales de Marruecos.

NOTICIAS NACIONALES.

B arcelona 23 de Agosto.

Insertamos á continuación un oficio, una 
insinuación amistosa, una indirecta de fraile 
francisco, como dice el re frán, con que el ca
becilla Bou « r u e g a »  á todos los ayuntamien
tos que tienen el gusto de estar bajo su « tu
te la r »  gobierno (pie le apronten crecidas 
cantidades. Ah í se ve de qué incinera « s u b 
sisten» los que .  al decir de ciertas gentes, á 
nadie incomodan ».

He aqui el texto exactamente copiado:
Ejército real de Cataluña. -  Comandancia 

de organización de defensores del nuestro se
ñor D. Cárlos VI Q. D. G . )

En atención de la buenas informaciones 
que tengo recibidas de ese ayuntamiento y 
algunos particulares mas; y no podiendo m e
nos en la actualidad subsistir para el auxilio 
necesario de las tropas del ejército , por todo 
el dia de mañana me aprontarán la cantidad 
de 400 duros, los que les l ibraré recibo en 
clase de reintegro, poniéndose V. de acuerdo 
con los demas pudientes de esa vecindad , los 
que V. conozca pueden adelantar lo suficiente 
según sus posibilidades, á fin de poder re
uniría la expresada cantidad; con el bien en
tendido que Y. me presentará una relación 
nominal de los individuos que han contribui
do á dicho pago, y de los que se han hecho 
renitentes á él , expresándome cada una por 
sí lo que ha adelantado para poderlo com uni
car á mi superioridad.

Dios guarde á V. muchos años.--= Térm ino 
de Santa Coloma 24 de Agosto de 1847. -E l  
comandante, José B ou ."— Señor alcalde cons
titucional.... i Fom.)

Hemos adquirido algunas noticias sobre el 
ferro-carr i l  de Barcelona á Mataré, que cree
mos serán leidas con gusto por los que to
man un verdadero Ínteres en los adelantos y 
mejoras de su patria.

Deseosa de activar las contratas de máqui
nas y coches que eran objeto de algunos en 
torpecimientos casi inevitables, la junta d irec 
tiva de la empresa envió á Inglaterra una 
comisión de su seno con las mas terminantes 
instrucciones para resolver pronto este y otros 
asuntos que tenia pendientes la compañía en 
aquel pais. La comisión ha llenado su encargo 
con un celo v actividad dignos de todo elo
gio. Celebradas ya las contratas en términos 
ventajosos para la empresa, atendida la de
manda extraordinaria que hay en las fábricas 
inglesas para los caminos de hierro del con
tinente, podemos asegurar de una manera po
sitiva que por todo el mes de Enero próximo 
estará á disposición de la junta la mitad de 
los coches y wagones, debiendo entregarse en 
Mayo la otra mitad. Estos objetos se constru
yen en los acreditados talleres de Mr. Joseph 
W r ig h t ,  lo que garantiza suficientemente su 
elegancia y solidez.

Por ahora se han contratado 4 locomotores, 
de los cuales se entregarán dos el dia 11 de 
Febrero, y otros dos el I I de Junio del año en
trante. Su construcción está confiada á los se
ñores Jones y  Potts , cuya fábrica goza en In 
glaterra del pr im er crédito. Para que pueda 
juzgarse de la potencia de sus máquinas loco
motoras bastará decir que en e l fe rro-carr i l  de 
L iverpoo l  á Birrningham han corrido reciente
mente con una velocidad que en algunos pun
tos llegaba á 20 leguas por hora.

Los respetables capitalistas ingleses que es -  
tan interesados en el ferro-carr.il  de Mataré 
han cooperado con la mejor voluntad á la fa
vorable solución de las varias dificultades que 
motivaron el v ia je  á Londres de ios comisio
nados de la junta directiva. Todas están feliz
mente allanadas, y con una satisfacción ve r 
dadera comunicamos á nuestros lectores que 
el camino de hierro de Barcelona á Mataré es
tará en disposición de abrirse á principios de 
Abr i l  de 1848. (Id . )

MADRID 2 DE SETIEMBRE.

 Desde ayer ha principiado el servicio de
coches públicos por la compañía CollantesMoore. 
El servic io de carruajes por medios dias y dias 
(micros se aplaza para mas adelante por los 
muchos abonos por meses que se han admiti
do. El servicio por horas, esteres, el mas im
periosamente reclamado por las necesidades 
de la población , también dió principio aver: 
ios puntos donde estarán situadas las berlinas 
de plaza que deberán prestarle son los si
guientes:

Puerta del Sol, plazuela de la V i l la ,  plazue
la de Santo Domingo, Basilios v plazuela de 
Matute. ’ >

La empresa ofrece aumentar este servicio 
progresivamente según las necesidades de la 
capital.

 Bono a i . r a n g o  oí: i r a n c i a . -  -Se d i c e  que
el Banco de F ran c ia , á consecuencia de un 
robo de 00,000 fíameos que acaba de come
terse en perjuic io de dicho establecimiento 
en las oficinas de correos, lia dado orden á 
los directores y empleados de sus oficinas pa

ra que no se valgan del correo para la tras
lación de valores.

 El hipódromo que bajo la dirección y
por cuenta del Sr. Conde de Cuba se está 
construyendo en la gran cerca fuera de la 
puerta de Santa Bárbara, se encuentra ya muy 
adelantado. Una cuadrilla de operarios conti
núa desmontando el terreno para n ive lar la  in
mensa circunferencia: en ella se ocupa otra 
cuadrilla haciendo los palcos en gran número. 
A l mismo tiempo se ha construido el palco des
tinado para S. M., advirt iéndose ya la bonita 
fachada que presenta al camino, pues aunque 
entre este y Ja cerca media un derrumbadero 
ó zanja de consideración, se hará puente para 
que la Reina entre con toda comodidad por 
un pequeño tránsito que solo conduce á su 
palco. Tam bién se invierten muchos trabaja
dores en hacer cuadras para 80 caballos, y 
todas las obras se activan, pues se trata de que 
queden concluidas en el presente mes de Se
tiembre.

- — -El teatro del Instituto ha vuelto ó prin
cipiar sus trabajos de una manera sumamen
te satisfactoria. La comedia ue magia que 
anoche se representó tuvo un éxito comple
to. Las decoraciones son lindísimas, y Jas 
trasformaciones fueron perfectamente e jecu
tadas. La última, sobre todo, es de muy buen 
efecto. Aconsejamos á nuestros lectores, que 
si quieren pasar un buen ralo, vayan á \er 
Embajador y Hechicero. El autor de la c o m e d ia  
y el pintor fueron llamados á la escena, a r
rojándose ai p rim ero  dos coronas.

 La señora Doña Paz Yan-IIa lern de Merás,
que tan excelente método de canto ha adquir i
do en su viaje á Italia, Francia y Bélgica, y 
que tan gratos recuerdos ha dejado en los sa
lones del Liceo y en los mas lucidos de Madrid, 
se ha dedicado á la enseñanza de señoritas, 
dando lecciones de música con el mejor éxito. 
Creemos que esta es una buena adquisición 
para tocias las familias, que como es natural, 
prefieren para la enseñanza de las señoritas 
los talentos de una profesor;!. Tenemos enten
dido que dicha señora formará en su (‘asa una 
academia (Costanilla de los Desamparados, nú
mero 6), cuyo pensamiento es de presumir que 
el público acogerá como se merece.

  Dicen de Almcndralejos, provincia de Cá-
ceres, con fecha 2o:

Hoy por la mañana se ha hecho un descu
brim iento importantís imo en este término, en 
tierra de la pertenencia de D. Antonio Mar
tínez, padre del veterinario situado en Sancho. 
Uno de los jornaleros que estaba trabajando en 
ella halló un monumento verdaderamente glo
rioso por su mérito artístico y los trofeos alcan
zados por nuestros Reyes que simboliza. En efec
to, consiste el tesoro en una lápida de una vara 
en cuadro á corla d iferencia , con el busto del 
Emperador  Teodosio y dos hijos suyos que tiene 
á su lado, con una inscripción que dice: «hov  
es el dia mas feliz de mi v id a , »  y que hace 1,400 
años que está encerrado en el seno de la tierra, 
cuya fe l ic idad , según opina D. Isidro Montero 
y el marques de Monsalud, con referencia á 
la historia y escrituras antiguas de nobleza 
que han leido, se funda en haber colocado dicho 
Em perador  á sus dos hijos en los vastos dom i
nios de Oriente y Occidente, los cuales y al
guna otra figura mas se ven en el cuadro con 
armas, escudos y otras preciosidades, hacién
dolo una cosa digna de contemplarse: pesa 2 
libras y dos onzas de plata pura y exquisita. 
Como es consiguiente, se han suscitado las 
cuestiones que habían de surgir de semejante 
aeontecimento sobre la distribución del hallaz
go, que corresponde por mitad á Ana Ro
dríguez y al jornalero que lo ver i f icó ,  según 
nuestras leves; pero últimamente se ha traía lo 
de remitir  el tesoro en cuestión al Gobierno pa
ra colocarlo en la capilla Rea l,  que es donde 
debe obrar, según expone Monsalud, por su
puesto indemnizando su valor á los interesa
dos ; y si este pensamiento se lleva á efecto, 
dice el que escribe la carta , que lo comuni
cará al momento para que se pueda ver 
en esta corle : se encontraron algunas co
pas y tazas de plata , asi como algunas caíais 
de no se sabe quién : todo suelto: pero esto 
lo han escondido el jornalero y compañía ca
si todo.

 Según dice el Nacional, periódico de Cá
diz. en la temporada que la compañía de Se
villa lleva de.estar en el teatro Principal han 
recogido muchos y merecidos aplausos sus in 
dividuos. La estación no es muy á propósito, 
pues los calores retraen mucha gente de asis
tir á las funciones, y sin embargo no deja de 
haber concurrencia , principalmente los do
mingos. Las Sras. Tora l y Carrasco y los se
ñores G uerra ,  Lozano, Parreño y Boidun son 
actores de finura y conocimientos de su difícil 
arle. La compañía de baile llama tauibi ni mu
cho la atención.

 F a m o s o  a e r e o n a u t a . =  Dicen de Barcelona
que ha llegado á aquella capital de paso para 
Madrid el famoso aereonauta Sr. Francisco 
Arban para practicar en aquella corte alguna 
de aquellas lamosas ascensiones que tanto le 
han acreditado, en las principales ciudades de 
Europa. Mucho fuera de desear que esta nota
bilidad aérea diese á los barceloneses una

muestra de su sorprendente osadía y destreza.
Poí* nuestra parte no titubeamos en pronos
ticarle pingues retaliados después de 17 años 
que Barcelona no lia presenciado espectáculos 
de esa naturaleza.

 Un periódico de esta corte refiere- el si
guiente hecho cuya relación le lian rem it i
do de Becerril del Campo, provincia de Fa
lencia :

Parece que un infeliz labrador de aquella 
población, que  á fuerza de sudores ha lo
grado proporcionarse un pedazo de tierra de 
labranza, carecía de simientes que poder der
ramar en su pe [iieña hacienda, y en tal caso 
se fue á ver con algunas personas á quienes 
pedir  lo que quisieran buenamente darle. Se 
personó con varias, de entre las cuales solo 
su cura párroco, sugeto que goza la mejor 
opinión de generoso, Je dijo que no tenia tri
go; pero que si queria cebada, era lo único de 
(fue podía proveer le : no pareció mal al labra
dor esta proposición: la aceptó con mil amo
res. y al dia siguiente fue al campo, y puso 
la simiente que dejó crecer sin vo lver á mi
rar su posesión, hasta que ya comenzaron los 
campos á espigar, que entonces se d irigió a 
ella, y quecló completamente absorto al ver que 
en vez de la cebada que naturalmente denia 
haber nacido,, era de trigo toda.su cosecha.' 
El hombre lleno de confusión corté» algunas 
espigas v corrió á los sembrados inmediatos; 
pero por mas que comparó no hizo mas que 
convencerse mas y mas del fenómeno que a 
todos los habitantes ha dejado admirados, in
cluso el mismo párroco, dueño de la simiente,, 
que según nos refieren, conserva como reli
quia varios ramos de espigas.

 A n é c d o t a . --Se refiere como una prueba
de la energía de Fio IX el siguiente hecho: 
Tratábase un dia en un consejo particular de 
los obstáculos ([ue deberían encontrar en los 
hábitos del pais las reformas que el nuevo 
Pon tía-‘o intentaba, y uno dr> los cardonales le 
dijo: «Desengáñese su Santidad, (pie Italia tie
ne figura de bota.» « ¡P u es  b ien . contestó 
Fio I X ,  ya la pondremos una buena espuela!»

 P r o g r e s o  de l a  e x p l o t a c i ó n  de l a s  m i n a s

de o r o  en  r u s i a .— Exceden mucho en riqueza a 
las famosas del Perú, de Xmn a-Granada y del 
Brasil. listos dos últimos países, al principio 
del presehle siglo, cuando la explotación era 
aun rúas considerable que en el dia, producían 
en un año común I 1,620 kilogramos de oro 
mientras que la producción total de las minas 
de Oral v  ele la Siberia ascendió en 1841 á 
11,066; en 1842 á 15,162: en 1843 á 20,804, 
y en 1844 á 21,456. En el año último las mi
nas de Oran produjeron 4,960 kilogramos, y  
las de la Siberia 16,196: de manera que el oro 
que producen estas minas excede en mas de 
una mitad á las del Brasil y Nueva-Granada.

Durante el año de 1845, la producción se 
elevó á 21,936 kilogramos; es decir, 480 kilo
gramos mas que en el precedente. Según se d e 
duce de los periódicos rusos, aun fue mayor 
la explotación hecha hasta últimos de Enero 
del año ac tu a l , pues en dicha época re :ibió 
la casa de moneda de San Pelesburgo 22,352 
kilogramos de oro recogido en 1846 en el Oral 
y el Ataí, y aun se esperaban 520 kilogramos. 
Asi que la explotación de 1846 es dos veces 
m ayor que la de 1841.

Desde 1841 á 1846 inclusive, la producción 
total de la Rusia presenta la enorme suma de 
117,904 kilógramos , lo que da por término 
medio cada año 19,748, ó sea un valor de
147.400.000 francos. En f in ,  según los datos 
que acabamos de citar y otros no menos cier
tos que hemos podido adquir ir  , puede decirse 
que la Rusia desde 1819 hasta la época actual 
ha extraído de sus minas un empréstito de
266.700.000 francos.

 Es muy notable la concurrencia que en
estos dias se advierte  en la jefatura política 
de trabajadores que acuden por sus padrones. 
Nos complace en extremo ver que han desa
parecido ciertas repugnancias que al principio 
se tenían, pudiendo atribuirse esa novedad á 
la facilidad con que han podido convencerse 
los honrados jornaleros de que está en sus in
tereses poseer un documento que atestiguará 
en cualquiera ocasión su probidad. Algo ha 
debido influir también en esto el ejemplo de 
diferentes operarios franceses, que han hecho 
pública'manifestación del aprecio en que tie
nen las matrículas que han traído de su pais, 
la squ e  conservan con orgullo, porque dicen 

j  que (días son su único patrimonio , su única 
riqueza. Donde quiera que presentan aquellos 
testimonios de su laboriosidad y buena con
ducta, encuentran quien les admita en sus 
talleres sin repugnancia de ningún género. Esa 
os la mejor recompensa del hombre de bien, 
y esta verdad  se reconoce ya por nuestros 
obreros á juzgar por lo que heñios presen
ciado.

 Sabemos que el acreditado pianista y com
positor 1). Cristóbal Oudrid, habiendo oído ;d 
Sr. Romea cantar la rondeña que le dedicaron 
en Zaragoza, tomó ó su cargo instrumentar 
dicha canción , v  dentro de poco tiempo so. 
ejecutará en el teatro del Príncipe. No duda
mos de que esta obra del Sr. Oudrid será aco
gida por el público tan favorablemente como

de patriotismo. ¡ Ira de Dios! ¿No conocéis que 
vais á comprometernos?

El duque llevaba un séquito (le 200 á 300 
hombres por la parte mas corta cuando llegó 
al palacio de San Dionisio, en el cual halda fi
jado su domicil io.

Ernauton por consiguiente pudo enterarse de 
todos los movimientos del duque , sin que na
d ie  pudiese abrigar la menor sospecha.

En el momento en que el duque vo lv ía  el 
rostro para saludar á su com it iva ,  creyó r e 
conocer en uno de los caballeros que saluda
ban al mismo tiempo que él al que acompa
ñaba ó servia de protector al paje que habia 
entrado por la puerta de San Antonio, y  que 
tanta curiosidad habia manifestado respecto 
al suplicio de Salcedo.

Casi al mismo tiempo, y  no bien hubo des
aparecido Mr. de Mayenne, atravesó una lite
ra por medio de la multitud. Maynevil le  se 
acercó á ella, separóse una de sus cortinas, 
y merced a unr rayo de luna , Ernanton reco
noció al paje y á ia dama de la puerta de San 
Antonio.

Maynevil le  y la dama se dir ig ieron cuatro 
palabras, la litera desapareció bajo los arcos 
del .palacio de San Dionisio, seguida del p r i

m ero ,  y cerráronse las puertas con estrépito.
Un instante después apareció Maynevil le  en 

el balcón principal, dió las-gracias en nombre 
del duque á los ciudadanos de Paris; y como 
era ya tarde, les invitó á-que se retirasen, á 
fin de que la maledicencia no pudiese sacar 
el menor partido de aquella reunión.

Todos se alejaron al escuchar sus palabras, 
á excepción de 10 hombres que siguieron al 
duque hasta el interior del palacio.

Ernanton se separó también , ó mejor dicho 
fingió separarse , en tanto que los Jemas se 
dispersaban.

Los diez elegidos que habían quedado eran 
los diputados de la Liga, enviados al duque de 
Mayenne para felicitarle por su llegada, y tam
bién para que se decidiese á hacer que su 
hermano se presentase en Paris.

En efecto, aquellos dignos vecinos de la 
c iudad, á quienes anteriormente encontramos 
reunidos en el palacio de Guisa, aquellos e x - ;  
celentes conspiradores que no carecían de ima
ginación , habían combinado en sus asambleas 
preparatorias multitud de planes, á los cuales 
solo faltaban la sanción y el apoyo do un je fe  
con quien pudiesen contar.

Bussy-Leclerc acababa de anunciar que te

nia ya tres con ventos, cuyos monjes eran du
chos en el manejo del arma, y que le segui
rían ademas 500 ciudadanos, en una palabra, 
oue pedia contarse con un efectivo disponible 
de mil hombres.

Laehapelle-Marteau se habia entendido con 
los magistrados , con los clérigos y con el po
pulacho de Paris: pedia por consiguiente ofre
cer á la Liga consejos y brazos; los primeros 
representados por 200 logas, y otros tantos bo
netes, y los segundos por 200 cotas de malla.

Brigard disponía de los mercaderes de la 
calle de los Lombardos, de los pillos del m er
cado y de todos los habitantes del barrio  de 
San Dionisio.

Crucé d iv id ía  con la Chapelle-Marteau la 
adhesión de los procuradores , y ademas re
presentaba á la universidad de Paris.

Debar ofrecía todos los marineros y em 
pleados del Sena, especie peligrosa qué for
maba un contingente de 500 hombres.

Louchar se hallaba á la cabeza de 500 cha
lanes de caballos, que eran endemoniados ca
tólicos.

Un estañero, que se llamaba Follará,, y un 
salchichero, cuyo nombre era Gilbert, presen

taban 500 carniceros y tocineros de la ciudad j 

y de los arrabales. j
Maese Nicolás Poulain, el amigo de Chicot, i 

ofrecía todo sin tasa y siu la menor aprensión.
El duque, considerándose ya seguro en su 

estancia, escuchó con paciencia estas revela
ciones, y d ijo :

—  Adm iro  verdaderamente las fuerzas de la 
Liga; pero no veo el objeto que sin duda venís 
á proponerme.

Maese Laehape lle -M arteau  se dispuso al 
momento á pronunciar un discurso en tres 
partes; era hombre prolijo, y nadie ignoraba 
esta circunstancia, de modo que el duque de 
Mayenne se estremeció.

—  Áeíibad pronto , le dijo.
Bussy-Leclerc se anticipó al orador , y ex 

clamo:
—  Deseamos un cambio de cosas; somos los 

mas fuertes, y  por lo tanto queremos obtener
lo: esto es corto, claro y preciso.

—  Pero ¿cómo esperáis conseguir ese cam
bio? le preguntó el duque.

—  P a réc em e , contestó el prim ero con una 
franqueza que podía pasar por audacia en 
hombre de tan baja condición, que habiendo 
madurado nuestros jefes el proyecto de la

un ión , á ellos y no a nosotros corresponde se
ñalar el plan (le ataque.

— Señores ,  observó Mayenne, decís muy 
bien: el objeto y el ataque deben ser indica
dos por los que tienen el honor de ser vuestros 
je fes ;  pero me encuentro en el-piso de repe 
tiros que el general es el único juez del mo
mento on que debe empezarse la batalla: y 
que aunque vea a sus tropas armadas y dec i
didas, no dará la señal mientras crea que-.uo 
debe hacerlo. r:  v ,:

— Pero es el caso, monseñor, replicó Cru*- 
cé , que la Liga tiene prisa, como ya lo he
mos manifestado.

— ¡Prisa ! ¿ Y  de qué? preguntó el duque,- 
— De llegar.
— ¿Adonde?
— Á su objeto, porque nosotros .también he

mos concebido nuestro plan,
— Eso es otra c o sa : si teneis vuestro plan, 

nada debo añadir.
— Suponemos sin embargo que nos daréis 

vuestra ayuda. ~ \
— Sin duda alguna, con tal “ que ese plan 

nos agrade á mi hermano y .á mí. , ,

■ (Se continuará?} '



las que ya se han sometido á su fallo en el 
misr? ° : teatro > y que por tantas noches han 
atraído aplausos unánimes.

—— .Ha llegado á esta corle el distinguido li
terato catalan D. Pablo P i fe r re r , autor de la 
preciosa obra Recuerdos y bellezas de España.

—¿— Hoy se presentará regularmente un nue
vo elown en el Circo de Mr. Paul,  que segnn 
noticias ha de gustar al público. Es español, 
joven y muy ágil.

— De los partes remitidos por la interven
ción principal de arbitrios municipales resul
ta que han entrado en el dia de antes de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades de 
los artículos que á continuación se expresan:

3,273 fanegas de trigo.
150 de harina de id.

0,280 libras de pan cocido.
287 carros de carbón.

56 cargas de id. en caballerías mayores.
121 en caballerías menores.
82 vacas, que componen 28,320 libras de 

peso.
380 carneros, que hacen 12,707 libras.

 El Ateneo científico y literario, que es una
de las sociedades mas cultas y consideradas 
de Madrid, y que cuenta en el número de 
sus individuos á m uchas notabilidades, ha re 
cibido últimamente grande impulso, gracias á 
los cuidados de su jun ta  de gobierno.

Poco hace la biblioteca de aquel ilustrado 
círculo carecía de un índice regularizado é 
impreso que supliese las faltajs del catálogo 
m anuscrito , echándose de menos también al
gunos nuevos estantes para  sus numerosos y 
escogidos libros. Ahora ya se han  obviado 
ambos inconvenientes, llevando la jun ta  gu
bernativa su celo por el esplendor de la so
ciedad hasta el punto de haber acordado em 
plear una cantidad considerable en la adqu i
sición de l ib ros ,  y dejar que todo socio in
dique los que crea mas propios de la institu
ción del Ateneo.

Estas mejoras considerables en un  estable
cimiento que desde su principio ha influido 
notablemente en la propagación de las buenas 
doctrinas sociales, y de cuyo seno han salido 
la mayor parle de los hombres públicos con
temporáneos, honran sobremanera á los dis

tinguidos jóvenes que componen la junta gu
berna tiva; y no dudamos contribuirán mucho 
á la extensión de su crédito, trayendo á la ju 
ventud estudiosa á frecuentar las diferentes 
cátedras donde tantos se dan á conocer ven
tajosamente, y fomentando una discusión pa
cífica y tranquila que tarde ó temprano hará 
venir sobre nuestro pais el reinado de la tole
rancia.

Parece que la jun ta  gubernativa del Liceo 
trata de ceder una noche el salón de dicha so
ciedad á los aplaudidos artistas Sres. Sarmien
to y Gaztambide para que estos den un con
cierto en su beneficio. Si este se verifica, será 
muy probable que el Sr. Huerta tome parte en 
él, correspondiendo de esta m anera al obse
quio que aquellos le hicieron en el concierto 
del Museo.

También se habla de otro concierto en el 
mismo salón del Liceo á beneficio de una se
ñorita , recientemente aplaudida en el ensayo 
que hizo de sus fuerzas en uno de los teatros 
de esta corle.

 El domingo por la ta rde  salió do la iglesia
de San Francisco una lucida procesión consa
grada á solemnizar la fiesta de la Virgen del 
Olvido. Enrned'io de un numeroso acompaña
miento alternaban varias músicas tocando pie
zas escogidas. Cuatro niñas vestidas lujosamente 
á expensas dé la  herm andad  alumbraban delan
te de las andas en que iba la preciosa imágen 
de nuestra Señora, llamando mucho la aten
ción los magníficos estandartes y el aparato 
de la comitiva. La concurrencia en toda la 
ca rre ra  fue grande ,  como lo habia sido tam
bién la víspera por la noche á la gran salve 
que se cantó á toda orquesta.

B O L E T I N  R E L I G I O S O  D E  M A D R I D
2 I)E S E T I E M B R E .  —  S.VN A N T O L I N  M A R T I R .

Este santo fue uno de los ilustres m ártires  
de Je sucr is to , á quien tr ibuta los honores de 
patrono la santa iglesia de Palencia: según el 
oficio propio que tiene esta adoptado, fue des
cendiente de la Real sangre de.los visogodos, 
educado desde sus prim eros años en la reli
gión del Crucificado. Muertos sus padres ,  se 
crió en Apamia, pueblo de la Galia Narbo- 
nense ,  bajo la tutela de su abuelo Teodorico,

Rey de dolosa; pero habiendo sido delatado á 
este Príncipe infiel por causa dé su fe|, huyó 
de su tiranía y sedue á Roma, y de alli á Sa
lomo, donde se mantuvo por espacio de 22 
años entre los muchos varones doctos y pia
dosos que habitaban en un retiro eremítico de 
aquel pais.. En  este tiempo comenzó á brillar 
la virtud de Antolm con los estupendos mila
gros de dar  vista a ciegos, oido a sordos, ha
bla á mudos , de curar  á muchos que pade
cían diversas enferm edades, y de lanzar á los 
espíritus inmundos que tiranizaban los cuer
pos humanos. Acompañadas estas gracias es
peciales con la inocencia de su vida y con la 
pureza de sus costumbres, no cesaba de pre
di ar la palabra divina siempre que se le p ro
porcionaba ocasión, encendido en vivísimos 
deseos de-padecer  "martirio; y-, dando á su 
predicación mas eficacia los muchos prodigios 
que obraba en confirmación de su celestial 
doctrina, fue memorable entre ellos el haber 
hecho brotase u rn a fuente p ^ a  satisfacer su 
sed y la de otros infinitos con solo haber to
cado en la tierra con su báculo. Estando de 
caza el Rey I). Sancho 1 de Castilla en el ter
ritorio de la ciudad .de  Palencia, quiso matar 
á un ciervo que se refugió en una gruta don
de estaba una efigie del santo, y se le quedó 
un brazo pasmado de repente. Reparó enton
ces en la imagen, y arrepentido de su irreve
rencia, luego que hizo voto de erigir alli un 
templo en honor del mismo san to , se restitu
yó al instante el brazo á su prim era robustez. 
En vista de este prodigio cumplió Sancho su 
promesa, y fundó la magnífica iglesia catedral 
de Palencia, bajo la cual se conserva hasta 
hoy la antigua gruta donde ocurrió aquel cé
lebre suceso. U ltimamente, padeció cruel m ar
tirio en defensa de la fe católica, siendo de
gollado en tiempo de la cruel persecución de 
Diocleciano hacia el año de 303.

S A N  E S T E B A N  R E Y  E N G R I A .

Este santo convirtió á la fe su reino, y m u 
rió lleno de merecimientos el dia >5 de Agosto 
del año 1034. El Papa Inocencio Xll decretó se 
celebrase su festividad en este dia, porque por 
su poderosa intercesión se recuperó valerosa
mente la inexpugnable fortaleza de Buda.

Nota. El oficio eclesiástico y misa son de 
S. Antolin , cuya memoria la Iglesia celebra 
con rito doble y ornamento en c a rn ad o .= C u a -  
renta horas en el Oratorio de la calle de Ca
ñizares.

F U N C I O N E S  1)E I G L E S I A  D E L  D I A .

En la capilla de Palacio, como prim er ju e 
ves de m e s , se celebrará al Santísimo Sacra
mento el culto de todos los m e se s , consistien
do este en misa solemne y procesión: des
pués, para exponer á su divina Magestad en el 
tabernáculo, habrá  pontifical, y por la tarde 
se cantarán completas y demas preces acos- 
tubradas: para reservar,  S. M. si lo tiene á 
bien asistirá 'á  la tr ibuna v oficiará la música 
de la Real casa.

En las parroquias de San Lorenzo, San Gi
líes, San Pedro y Real iglesia de San Isidro 
se hará renovación de sagradas formas, ha
biendo misa cantada para este acto y expues
to el augusto Sacramento á las ocho , y en 
la última á las nueve y media, donde se re
zan ó cantan todos los dias las horas canóni
cas, y por la larde a las cuatro.

Sigue la cele!'ración de la Octava al Santísi
m o , como dijimos ayer,  en el Oratorio públi
co de la calle de Cañizares, siendo hoy el 
quinto d ia :  serán oradores, por la mañana el 
Sr. D. Fermín Nicasio de Ribas, profesor de 
sagrada teología, y por la tarde el Sr, D. Gre
gorio Montes, predicador de este arzobispa
do &e.

Será el segundo dia de la festiva Octava á 
la Santísima Virgen la Real de la Almudena  en 
su parroquia titular de Santa María en los 
términos expresados en el número de ayer, 
siendo panegirista {sobre la Presentación de 
Nuestra Señora) el Sr, 1). Eugenio Aguado, y 
por la tarde habrá  completas antes de re 
servar.

Es también el quinto dia de la devota n o -  
vena-mision á N. P. Jesús en su propia igle
sia, donde sigue solemnizándose en la forma 
dicha ayer. P red ica rá  solo por la tarde el se
ñor D. Miguel Simón do la T orre ,  y asistirá 
al coro un  conjunto.*de voces é ins.ruinentos^

BOLSA DE MADRIDCotización del dia de Setiembre ú las tres de 
la tarde.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

No se han hecho operaciones.

C A M B IO S.

Londres á 90 dias, 49 din.
Paris idein , 5 j 5 id.
Alicante, 1/2 b.
Barcelona á ps. fs . , 2 1/2 din. h. 
Bilbao, I 3/4 b.
Cádiz, 2 3/4 din. b.
Coruña , 3/4 pap. b.
Granada, I din. b.
Malaga, 2 1 / 4  id .  id.
Santander,  j 3/4  id. id.
Santiago. 3/4 pap. b.
Sevilla, 2 1/2 b.
Valencia, 1 3/4 din. b.
Zaragoza, 1 b.
Descuento de letras á 6 por 100 al año.

TEATROSPRINCIPE. A las ocho y media de la noche.
1.° Sinfonía.
2.° La comedia original en cuatro actos , t i 

tulada
EL ARTE DE 1IACER FORTUNA.

3.° Sinfonía bailable del maestro Merca- 
dan te.

4.° La pieza en un acto, titulada 
TRAPISONDAS POR BONDAD.

CRUZ. A los ocho y media de la noche.
S u p o n d rá  en escena el acreditado drama 

de costumbres poli ieas en cinco actos , ti
tulado

EL ARTE DE CONSPIRAR.

INSTITUTO. A las ocho y media de la noche.
La comedia nueva de m ág ia , original v en 

verso, en tres actos, titulada
EMBAJADOR Y HECHICERO.

CIRCO. A las ocho de la noche.
Habrá una función variada de ejercicios es

cogidos.

DESDE AYER 1º DE SETIEMBRE
se ha aumentado el tamaño de la GAGETA DE M ADRID, y se han mejorado considerablemente 
la calidad del papel y la de los caracteres de imprenta empleados en este periódico, cayos precios de 
suscricion continuarán no obstante siendo los mismos que hasta aqui. 

Para mayor comodidad de los lectores, y á fin de establecer la debida clasificación en el órden de 
las materias de que se compone la parte oficial de la Gaceta, la mas importante sin duda, esta; se 
dividirá desde la citada época en cuatro secciones, en la forma siguiente:

PRIMERA SECCION. — MINISTERIOS.

Comprenderá los Reales decretos, las Reales órdenes y todos los documentos oficiales emanados de 
las Secretarías del Despacho.

SEGUNDA SECCION.— OFICINAS GENERALES.

Comprenderá todas las disposiciones oficiales emanadas de las mismas.
TERCERA SECCION.— ANUNCIOS.

Comprenderá todos los que procedan, asi de las oficinas generales como de sus dependencias, ó 
bien de las autoridades, tanto superiores como subalternas.

CUARTA SECCION.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Entre otras mejoras que se han introducido en la parte no oficial de la Gaceta, podemos anunciar 
la publicación diaria de un B o l e t í n  r e l i g i o s o  : se dará también un artículo de noticias varias siempre 
que lo consienta la extensión de otros materiales mas importantes.

CONCURSO de Doña Gerónimo Ilercel y Solano.—El dia 11 de Julio último se celebró junta general de acreedores de 
este concurso para la distribución de fondos del mismo; y no habiendo concurrido el poseedor ó poseedores del pa
tronato fundado en el convento de monjas del Caballero de Gracia por la señora Princesa de Antillanos y D. Bernar- 
dino de A lm ansa , obispo de Santa Fe (que según documentos presentados por D. Juan Pablo de Marina en la junta 
de 2 de Febrero de 1846 era la Sra. Doña María Ignacia de Sotomayor, y después, según una carta dirigida por el 
mismo al síndico de este concurso, 1). Manuel Antonio Gómez, parece haber  fallecido esta señora y dejado por herede
ro á su hijo 1). Saturnino d e  Zapata, de quien cree es apoderado I). Manuel López de Ilaedo ■ 1). Carlos López ni Don 
Cayetano Martínez (acreedor de Patricio Diaz), acreedores lodos que son de este concurso, se los llamó por segunda 
vez por medio de anuncios publicados en la Gaceta de 23 v Diario de 24 del indicado mes, para que dentro del térmi
no de 30 dias se presentasen por sí ó por medio de apoderados debidamente autorizados en la casa del referido síndi
co D. Manuel Antonio Gómez , que vive calle de la Leche, núm. 9; advirtiendo que. de no. hacerlo, se llevaría á efec
to lo ordenado en el art: 8.° del acuerdo de la junta de 14 de ' Febrero próximo pasado que se insertó á la le t r a , y  
manifestó haber sido aprobado judicialmente. Habiendo trascurrido el término que se prefijó, v no comparecido nin
guno ni habido mas noticias de ellos que la citada carta remitida por el Sr. D. Juan Pablo Marina, se les llama por ter
cera y última vez para que dentro del término de 40 dias, á contar desde que aparezca este anuncio en la Gaceta y 
Diario de avisos da esta capital, se presenten en la casa del referido síndico en la forma expresada; p u e s d e  no ha
cerlo, se llevará á efecto lo establecido en el citado ac u e rd o , qué es distribuir entre todos los acreedores la cuota que 
ha correspondido á sus r e s p e c t iv o s  créditos, según consta del artículo inserto en dichos anuncios.

Nota. Los poseedores del patronato fundado en el convento de religiosas del Caballero de Gracia presentarán  el tí
tulo que lo acredite. *

Otra. Se suplica al Sr. D. Manuel López de Haedo , quien se cree ser apoderado de I). Saturnino de Zapata , hijo de- 
la Sra. Doña María Ignacia de Sotomayor, se presente al síndico D. Manuel Antonio Gómez, á fin do que le mani
fieste si efectivamente es apoderado , y si le pertenece hoy el patronato que se refiere en la nota an te r io r ,  que po
seía su señora madre últimamente.

A VOLUNTAD de sus dueños se ven
den la dehesa titulada Matanza, sita en 
el partido judicial de la villa de Astudi- 
lio, provincia de Palencia, que la baña 
por un costado el rio Pisuerga, y sus 
aprovechamientos consisten en pastos, 
leñas y maderas: tiene dos casas para 
los guardas, y en una de ellas un corral

para ganado, y una casa-palacio en la 
referida villa de Astudillo, que no han 
pertenecido á bienes nacionales ni tie
nen censo de ninguna especie.

Quien quisiere hacer proposiciones á 
dichas dos lincas junta ó separadamente 
acudirá á la casa-comercio de D. Ramón 
de Henales, que vive en la calle Mayor,

núm. 3, y para el objeto de verlas á 
D. Manuel Casado, residente en dicha 
villa de Astudillo, en inteligencia de que 
el remate se verificará eí domingo 10 
de Octubre próximo, de diez á doce de 
su m añana ,  en la calle del Espejo, nú
mero 13, cuarto principal de la iz
quierda.
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POR JUAN DE CASTELLANOS. H  g

Tomos publicados. Primero. Obras de Miguel de Cervantes Sanvedra.— II. Obras de D. Nicolás y D. Leandro Fernandez deMoratin.— 
III. Novelistas anteriores á Cervantes.—IV. Elegías de varones ilustres de Indias, por Juan de Castellanos.

Tomos próximos á publicar. Primero, Comedias escogidas de Tirso de Molina.-—En seguida, Obras del V. P. M. Fr. Luis 
de Granada.

Advertencia. Este tomo debió salir á luz el 1.° de Enero, según teníamos ofrecido; pero no habia de contener mas que la primera 
parte de las obras de Juan de Castellanos, junto con producciones de otros autores. Mas habiendo tenido noticia de la existencia de 
Ja segunda y tercera parte de las obras de Castellanos, creimos que era natura l,  y que agradaría á los Sres. suscritoros, que llená
semos el resto del tomo con dichas dos parles. El original de estas ha debido copiarse de los manuscritos existentes en la biblioteca 
de la Academia de la Historia; y hé aqui la causa del re ta rdo , que confiamos se nos disimulará en gracia de la buena voluntad.

En la empresa que hemos acometido nos hallamos á cada paso con obstáculos y tropiezos, que no nos era dado prever: y asi es que 
no nos atrevemos ya á fijar épocas determinadas para la publicación de los tomos sucesivos. Sin embargo, no por esto se entibia 
nuestro celo, y hemos tomado las medidas convenientes para poder dar  á luz el tomo 6.° á principios de 1848. De todos modos, per
suádanse los Sres. suscritores de que cualquiera retardo que experimenten en recibir los tomos, reconoce por eaufca la decidida volun
tad de dar á nuestra Biblioteca todo el Ínteres y perfección de que sea capaz..

Precio. Cada tomo á la rústica para los suscritores. En Madrid 40 rs. vn. En las provincias 50. Para los no suserrtóres 30 en Ma
d r id ,  y 60 en provincias. '

Depósito permanente en garantía de la continuación, que se abonará en el último tomo, tanto en Madrid como en provincias 10 rs. vn.
En el exlrangero y ultramar á los precios que se anunciarán en los puntos respectivos.

Puntos de suscricion. Madrid. Librería de la Publicidad, calle del Correo, núm. 2; Cuestas calle M a y o r;  Sa n z , calle -de Carretas:
Pereda , calle de P reciados; Perez, calle de Carretas; Monier, Carrera de San Gerómino.

Barcelona. Rrusi, Piferrer,  S au r i ; Alicante, D. Juan José Carralalá; Córdoba, Manto; Cádiz , Hortal y eomp Gerona, Oliva \ Lérida) 
Sol; Scdamahca,'-Moran; Santander. Riesgo; Segaría. I). Domingo Alejandro; Sevilla , Calvo, Rubio y comp; Tarragona , Granell; Toledo) 
Soria; Santiago, Rey Romero; Badajoz, Viuda de Carrillo; Granada , Sanz; Valladolid} Viuda..de-' Roldan; Zaragoza , Yagtle: Valencia, 
Jimeno; Palma de Mallorca. Trias: y en los puntos de suscricion á la Revista de España , de Indias y del ecctrangero:

EN PRENSADE LA CRISIS DE HACIENDA
Y DE LA REFORMA DEL SISTEMA TRIBUTARIO.

Obra escrita en francos por el profesor de economía social ) vertida al castellano por
D. P. de M., p r im er  abogado fiscal del Consejo Real de España y oficiar (pie fue del ¡ministerio de 
la Gobernación dei Reino &<•.

Acaso no serán inútiles las doctrinas vertidas en esta pequeña obra para  ilustrar v ayudar  á re
solver la actual cuestión de nuestra Hacienda pública que preocupa todos los ánimos.* En escasas 
páginas se diluciden todas las principales causas que conducen a las naciones civilizadas á las 
penosas crisis rentísticas que las vemos recorrer ,  dejando en el florido campo del perfeccionamiento 
intelectual y material esa espantosa huella de bancarrotas y crímenes q u e , en mengua de la moder
na civilización, han arrastrado en pos de sí la Francia , Inglaterra y los Estados delj Norte de
América.

El autor de la presente obra, considerando el problema de las (Tisis rentísticas desde un punto 
de vista enteramente nuevo, las hace defender del sistema monetario-metálico, procura demos
tra r  que por mas que se las conjure, siempre volverán á parecer en épocas determ inadas, como 
se repiten los eclipses, mientras no se verifique la reforma de la moneda metálica, que parece ya 
una consecuencia inevitable del desarrollo de la industria y de la prosperidad de las unciones;*) 
haciendo una completa exposición de las teorías, de los cambios, del valor, del capital, ¡del crédito 
y de la moneda, explana un sistema monetario acomodado á las necesidades de la sociedad presen
te, prescribiendo sabias reglas para la difícil determinación del valor de la moneda, y para evitai* 
los abusos de la emisión del papel.

Esta obra, tan en nuestra presente situación, no es enteramente de circunstancias. La mera ta
bla de las materias que comprende mani-íiesta la conveniencia de su estudio en lodo t i e m p o  para 
los que se dedican á la economía social.

J U N T A  (̂ G a u x ^ ,os () ém píen dos del Gó- 
J  U n  1 bierno.—En sesión celebrada en 
29 de Agosto próximo pasado, se acordó que 
con arreglo al art. i 3 de los estatutos, el de
positario interino de la jun ta  proceda á ve
rificar el cobro de las cantidades correspon
dientes al tr imestre que vencerá en fin del 
actual.

Lo que se anuncia á los interesados para su 
inteligencia, previniendo á los que no han sa 
tisfecho la chota respectiva hasta fin de Junio 
último que si ño lo verifican alvora se les con
siderará comprendidos en el art. 18 de dichos 
estatutos.

Madrid 1.° de Setiembre de 1847. — El se
cretario general.

C O L E G I O PrGPa r«R°no.—En g! do pri-\
Vj _ I j L A j I U  | Uera clase , que bajo la di
rección de D. Francisco Serra se halla esta
blecido en la plazuela dei Duque de Alba de 
esta capital, vuelven á continuar las clases 
de gimnasia que existen en el mismo y que 
gratuita y generosamente dirige el Excmo. se
ñor conde de Villalobos. Estará abierta la ma
trícula para dichas clases solamente el p re
sente mes de Setiembre, asi como también 
las de los cinco años de filosofía, debiendo ad
vertir que está incorporado á la univer
sidad.

Madrid 1 .°de Setiembre de 1847 .--Juan de ; 
Andrés Barrio, secretario.


